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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós.

[bookmark: _Hlk85045057]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 02206/INFOEM/IP/RR/2022, 02207/INFOEM/IP/RR/2022, 02208/INFOEM/IP/RR/2022, 02210/INFOEM/IP/RR/2022, 02299/INFOEM/IP/RR/2022 y 02300/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por, en lo sucesivo, Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Metepec, a las solicitudes de información pública 00376/METEPEC/IP/2022, 00375/METEPEC/IP/2022, 00374/METEPEC/IP/2022, 00369/METEPEC/IP/2022, 00179/METEPEC/IP/2022 y 00178/METEPEC/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, se tuvieron por presentadas seis solicitudes de acceso a la información pública por el Particular, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Metepec, ya que si bien, se registraron el tres y cuatro, del mes y año citados, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, por lo que, se tuvo por recibida el día hábil subsecuente, en los siguientes términos:

Solicitud con número de folio 00376/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita el programa calendarizado de conservación y mantenimiento preventivo del parque vehicular, de acuerdo al uso y necesidades de cada vehículo de las dependencias que tuvieran asignados vehículos por parte del Municipio durante los ejercicios 2016, 2017 y 2018.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00375/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito conocer si hubieron accidentes o siniestros de vehículos oficiales de los años 2016, 2017 y 2018.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00374/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito conocer los resguardos de todos los vehículos oficiales de los años 2016, 2017 y 2018.
” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00369/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Tomando como referencia el artículo 5.199 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, se solicita copia de todos los expedientes, por cada vehículo asignado a las dependencias, de todos los responsables de control vehicular, conteniendo Nombre completo y domicilio vigente del o los usuarios del vehículo asignado; Datos generales del vehículo; Copia del o los resguardos, debidamente suscritos por el o los usuarios; Copia de la tarjeta de circulación del vehículo; Copia de la licencia para conducir vigente del o los usuarios; Copia vigente de la póliza de seguro del vehículo; en todas las dependencias municipales en los ejercicios 2016, 2017 y 2018.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00179/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita atentamente el listado de vehículos particulares autorizados para uso de combustible pagado con recursos públicos. Asimismo, se requiere el listado de servidores públicos que tendrán acceso a dicho beneficio y el monto que les será autorizado por día, semana, mes o periodo de tiempo determinado o indeterminado. Lo anterior a la luz de lo aprobado el día 1 de enero de 2022 en su primera sesión ordinaria de cabildo.” (Sic) 

Solicitud con número de folio 00178/METEPEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita atentamente el listado de vehículos particulares autorizados para uso de combustible pagado con recursos públicos. Asimismo, se requiere el listado de servidores públicos que tendrán acceso a dicho beneficio y el monto que les será autorizado por día, semana, mes o periodo de tiempo determinado o indeterminado.” (Sic) 

Es de señalar que en las dos solicitudes de acceso a la información la ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Prórroga para atender su solicitud de información. 

Con fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) notificó el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria con número CT/MET/1RASE/2022, del veintiuno de enero de dos mil veintidós, suscrita por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, mediante la cual aprueba la ampliación de término para atender las solicitudes de información.

III. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha nueve, diez y once de febrero de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, notifico al Solicitante, las respuestas a sus solicitudes de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de acuerdo con los siguientes documentos:

Respuesta a la solitud de Información pública 00376/METEPEC/IP/2022.

i) Oficio número: DA/0516/2022 de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, el cual es suscrito por rubricado por el Director de Administración y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Que habiendo realizando una búsqueda exhaustica de la información en los archivos por parte del área correspondiente perteneciente a este Dirección, no se localizó información relacionada con lo solicitado de los años 2016 y 2017.

Lo relacionado al año 2018, habiendo realizando una búsqueda exhaustiva de la información en los archivos por parte del área correspondiente, se localizo la información que se anexa al presente oficio
…” (Sic) 

Al oficio previamente referido, el Sujeto Obligado, adjuntó el Programa de Mantenimiento Preventivo al parque vehicular, del dos mil dieciocho.

Respuesta a la solitud de Información pública 00375/METEPEC/IP/2022.

i) Oficio número CJM/0159/2022 de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, suscrito por el Consejero Jurídico Municipal y, es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, manifestando y exponiendo lo siguiente:

“…
Al respecto me permito informar a Usted que: después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y suficiente en los archivos de esta Consejería Jurídica Municipal, no se encontró información relacionada con la petición formulada
…” (Sic) 

Respuesta a la solitud de Información pública 00374/METEPEC/IP/2022

i) Oficio número DA/0515/2022 de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración y es remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo análisis se advierte lo siguiente:

“…
Que habiendo realizando una búsqueda exhaustiva de la información en los archivos por parte del área correspondiente perteneciente a esta Dirección, no se localizo información relacionada con lo solicitado de los años 2016 y 2017.

Respecto a 2018 hago de su conocimiento que después de realizar una búsqueda exhaustiva de la información en los archivos por parte del área correspondiente, se localizó el documento que se anexa al presente oficio
…” (Sic) 

Al oficio previamente citado, el Sujeto Obligado adjunto la digitalización del parque vehicular activo Metepec dos mil dieciocho, del cual se reproduce un extracto: 
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Respuesta a la solitud de Información pública 00369/METEPEC/IP/2022

i) Oficio número: DA/0492/2022 de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración y remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, del cual se advierte lo siguiente: 

“… 
Por este medio me permito hacer de su conocimiento que derivado de las 19 solicitudes de acceso a la información pública que versan en los medular respecto a documentos de conformidad con lo señalado en los artículos 5.194, 5.195, 5.197, 5.199, 5.200 y 5.21 del Código de Reglamentación Mundial, mismas que a continuación se enlistan: 

[image: Imagen en blanco y negro

Descripción generada automáticamente con confianza media]

Como es evidente que todas y cada una de las solicitudes antes referidas versa sobre una misma función: “documentos de conformidad con lo señalado en los artículos 5.194, 5.195, 5.196, 5.197, 5.199, 5.200 y 5.201 del Código de Reglamentación Municipal”, esta Dirección considera pertinente la ACUMULACIÓN de las mismas, al determinar que son solicitudes iguales y conexas, resultando conveniente el tramite unificado de las mismas para evitar respuestas contradictorias, con lo que se garantiza el derecho de acceso a la información pública al solicitante otorgándole certeza jurídica esto de conformidad en lo dispuesto en el artículo 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como lo señalado en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

De igual forma y derivado del cambio de administración municipal, efectuado el día primero de enero de dos mil veintidós, conforme a los artículos 16 y 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, y con fundamento en el artículo 158 de la Ley de la Materia, es que al día de la fecha, no se cuenta con los medios técnicos, administrativos y humanos suficientes para atender el requerimiento dentro del plazo señalado en el artículo 164 de la Ley, por lo tanto y con la finalidad de no conculcar los derechos del ciudadano, es que se solicita el cambio de modalidad a consulta directa, calendarizando la entrega de la información de la siguiente manera: 
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Par ejercer el derecho de acceso a la información deberá acudir el solicitante a las oficinas ubicadas en calle Matamoros s/n, Barrio de San Mateo, en Metepec, México donde será atendió por el servidor público Edgar Trujillo Flores.

Aunado a lo anterior y en virtud de que la información solicitada contiene datos personales, la entrega se realizara en versión pública, solicitando al Comité de Transparencia su aprobación
…” (Sic) 

Respuesta a la solitud de Información pública 00179/METEPEC/IP/2022

i) Oficio número DA/0468/2022 de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós suscrito por el Director de Administración, y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido es el siguiente:

“…
Que habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de la información en los archivos por parte del área correspondiente perteneciente a esta Dirección, no se localizó información relacionada con lo solicitado. 
…” (Sic) 

ii) Oficio número: TM/0303/2022 de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, rubricado por el Tesorero Municipal y es remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala: 

“…
Me permito informar a usted que, la información solicita no le corresponde a esta Tesorería Municipal
…” (Sic) 

iii) Acta de la Sesión de Instalación y Primera Ordinaria del Ayuntamiento de Metepec, de cuyo contenido destaca lo siguiente: 
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Respuesta a la solitud de Información pública 00178/METEPEC/IP/2022

i) Oficio número: DA/0458/2022 de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración y es remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Que habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de la información en los archivos por parte del área correspondiente perteneciente a esta Dirección, no se localizó información relacionada con lo solicitado. 
…” (Sic) 

ii) Oficio número: TM/0302/2022 de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, rubricado por el Tesorero Municipal y es remitido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala: 

“…
Me permito informar a usted que, la información solicita no le corresponde a esta Tesorería Municipal
…” (Sic) 

IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se recibió ante este a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), seis Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, todos ellos en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic) 

V. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. Con veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud de Información
	Recurso de Revisión
	Comisionado Ponente

	00376/METEPEC/IP/2022
	02206/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00375/METEPEC/IP/2022
	02207/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	00374/METEPEC/IP/2022
	02208/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala

	00369/METEPEC/IP/2022
	02210/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis

	00179/METEPEC/IP/2022
	02299/INFOEM/IP/RR/2022
	Guadalupe Ramírez Peña

	00178/METEPEC/IP/2022
	02300/INFOEM/IP/RR/2022
	José Martínez Vilchis



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El tres, cuatro y nueve de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Medios de Impugnación previamente referidos, interpuesto por la Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el veinte, veintiuno y veintitrés del mes y año referidos, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El nueve de marzo de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Novena Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión, 02207/INFOEM/IP/RR/2022, 02208/INFOEM/IP/RR/2022, 02210/INFOEM/IP/RR/2022, 02299/INFOEM/IP/RR/2022 y 02300/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso, 02206/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Metepec. 

d) Informe Justificado o Manifestaciones. El dieciséis de abril de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado del Sujeto Obligado, conforme a los siguientes documentos: 

Informe Justificado del Recurso de Revisión: 02299/INFOEM/IP/RR/2022.

“…
I N F O R M E

TERCERO. - En efecto el sujeto obligado reconoce que dio contestación a la solicitud, sin embargo mediante este informe justificado MODIFICA la respuesta y la pone al alcance del solicitante en los siguientes términos: 
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C O N C L U S I O N E S

PRIMERA. - Se concluye que el sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, ha cumplido mediante la MODIFICACIÓN y ENTREGA, la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que queda sin materia la inconformidad planteada al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

SEGUNDA. - Asimismo con fundamento en los artículos 191 y 192 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito respetuosamente que el recurso 02299/INFOEM/IP/RR/2022 se SOBRESEA, por los motivos ya manifestado en el presente ocurso, así mismo en este acto solicito de igual forma se abstenga de toda medida de apremio y/o responsabilidad administrativa en perjuicio de este sujeto obligado. 

Por lo que en estricto apego a derecho el Instituto debe de regir sus actuaciones de conformidad con las garantías de Legalidad y Seguridad Jurídica consagradas en el artículo 9 fracciones IV, V, VI, y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios. 

Por lo anteriormente expuesto a Ustedes C.C. Integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atentamente pido: 

 PRIMERO. - Tener por rendido el Informe Justificado en la forma y términos contenidos en el presente ocurso.

SEGUNDO. - Se sobresea el presente recurso y se deseche ya que el acto impugnado no se ajusta a ninguno de los supuestos de procedencia, quedando sin materia para poder continuar con la secuela procesal
…” (Sic) 
Informe Justificado del Recurso de Revisión: 02300/INFOEM/IP/RR/2022.

“…

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Se concluye que el sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, de manera excepcional se encontró en condiciones de dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información en los plazos establecidos (a través de SAIMEX) aunando al número excesivo de estas, mismas que sobrepasan las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado, para cumplir con las solicitudes en los plazos establecidos por la ley sustantiva en la materia, ya que de acuerdo al principio general del derecho “nadie está obligado a lo imposible”, pues como lo hemos manifestado en los precedentes, el sujeto obligado se encontró en condiciones de dar respuesta a las solicitudes. 

Asimismo y de conformidad por lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión no se ajusta a ninguna de las hipótesis de procedencia ahí enmarcadas, ya que del sujeto obligado denominado Ayuntamiento de Metepec 2022-2024, no ha negado el acceso a la información pública ni trasgredió los derechos de los solicitantes, lo cual ha quedado demostrado con lo expuesto en el presente ocurso. 

SEGUNDA.- Con fundamento en el artículo 192 fracción  V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito respetuosamente que el recurso 02300/INFOEM/IP/RR/2022, se SOBRESEA y en su caso nos pueda conceder el termino prudente, por los motivos ya manifestados en el presente ocurso, para dar cumplimiento al derecho humano que tiene el solicitante al acceso a la información pública, así mismo en este acto solicito de igual forma se abstenga de toda medida de apremio y/o responsabilidad administrativa en perjuicio de este sujeto obligado. 

Por lo que en estricto apego a derecho el Instituto debe de regir sus actuaciones de conformidad con las garantías de Legalidad y Seguridad Jurídica consagradas en el artículo 9 fracciones IV, V, VI, y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios. 

Por lo anteriormente expuesto a Ustedes C.C. Integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atentamente pido: 

PRIMERO. - Tener por rendido el Informe Justificado en la forma y términos contenidos en el presente ocurso.

SEGUNDO. - Se sobresea el presente recurso ya que el acto impugnado no se ajusta a ninguno de los supuestos de procedencia, quedando sin materia para poder continuar con la secuela procesal. 

TERCERO. - Los puntos no combatidos de la respuesta al hoy recurrente, deben de declarase firmes, por será actos consentidos.
…” (Sic) 

e) Ampliación de plazo para resolver. El veinticinco de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Vista del Informe Justificado a los Recursos de Revisión: El seis de junio de dos mil veintidós, se dictaron acuerdos, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Se precisa que el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones. 

g) Consulta de incidencia ante la Dirección de Informática: El veinte de junio de dos mil veintidós, a través de correo institucional, dirigido al Director de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, señala si el Sujeto Obligado había realizado una incidencia técnica conforme a lo siguiente: 

“…
Por medio del presente le envió un cordial salido, al mismo tiempo solicito de su apoyo, a efectos de contar con elementos necesarios para la sustanciación del Recurso de Revisión 02210/INFOEM/IP/RR/2022, que deriva de un cambio de modalidad. Por lo que solicito, señale si el Ayuntamiento de Metepec ha registrado alguna incidencia técnica ante la Dirección a su cargo.
…” (Sic) 

h) Desahogo de la incidencia por la Dirección de Informática: El veintiuno de junio de dos mil veintidós el Director de Informática, a través de correo institucional, desahogo la consulta de la incidencia técnica en los siguientes términos: 

“…
En atención a su petición, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento de Metepec, al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relación al peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, al respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner.
…” (Sic) 

i) Cierre de Instrucción: El veintitrés de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones III, VI y VIII, puesto que el Recurrente se inconformo por la inexistencia de la información, la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado y, la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta a la solicitada.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el ahora Recurrente solicitó, del dos mil dieciséis a dos mil dieciocho lo siguiente: 

i. Programa calendarizado de conservación y mantenimiento del parque vehicular.
ii. Estadística de siniestros de los vehículos oficiales.
iii. Resguardo de todos los vehículos oficiales.
iv. Expediente de cada vehículo asignado a cada dependencia, especificando; a) nombre completo y domicilio del usuario al que se le asigno el vehículo, b) tarjeta de circulación del vehículo, c) Resguardo suscrito por el usuario asignado, d) licencia de conducir del usuario al que se le asigno el vehículo y e) póliza de seguro del vehículo asignado. 

Por otra parte, requirió la relación de vehículos particulares de servidores públicos autorizados para utilizar combustible adquirido con recursos públicos, del primero al diez de enero de dos mil veintidós, que incluya el nombre del trabajador, monto autorizado y temporalidad de suministro.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración, manifestó lo siguiente; respecto al número i) proporcionó el programa de mantenimiento preventivo al parque vehicular dos mil dieciocho, sin embargo, por lo que respecta del dos mil dieciséis y diecisiete señaló no contar con la información, por cuanto hace al punto número ii) la Consejería Jurídica Municipal, indicó no contar con la información peticionada, en esa línea, del numeral iii) el Sujeto Obligado, por conducto de la Subdirección de Recursos Materiales proporcionó la relación del parque vehicular de dos mil dieciocho, señalando a su vez que, de dos mil dieciséis y diecisiete no contar con la información, del numeral iv) la Dirección de Administración puso a disposición del Particular la información en consulta directa in situ y finalmente, del numeral v) la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal señalaron no contar con la información. Ante lo anterior, el Recurrente se inconformó por la entrega la inexistencia de la información solicitada, la entrega de información que no corresponde con lo solicitado y la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta a la solicitada, circunstancias que actualizan las causales de procedencia, previstas en las fracciones III, VI y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado, relacionados con el último párrafo, del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así las cosas, una vez admitido y notificado los Recursos de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través de su Informe Justificado, ratificó su respuesta al precisar que no contaba con lo peticionado.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El 92, fracción XXXVIII, que establece que los inventarios de bienes muebles e inmuebles en posesión y en propiedad corresponde a una obligación común de Transparencia, de los sujetos obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la inexistencia de la información, la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado y, la puesta a disposición de la información en una modalidad distinta de la solicitada, razón por la cual, en un primer momento es importante contextualizar la información de interés del hoy Recurrente. 

Sobre el tema, conviene traer al estudio lo previsto en la fracción XX, del artículo 4° de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el cual dispone que el inventario es la relación o lista de bienes muebles e inmuebles y mercancías comprendidas en el activo, la cual debe mostrar la descripción de los mismos, códigos de identificación y sus montos por grupos y clasificaciones especificados. 

En esa misma línea, el artículo 23, fracción II, de la Ley General en cita establece que los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles que correspondan al mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los entes públicos. 

Lo anterior, hace sentido puesto que en seguimiento a lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos. En ese contexto, el artículo 4, fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, dispone que son sujetos a fiscalización los municipios del Estado de México. En ese mismo tenor, el diverso 8° la Ley de Fiscalización en cita, le confiere diversas atribuciones al Órgano Superior, de entre las cuales destacan en el presente estudio; el establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización, además de verificar que las cuentas públicas, los informes trimestrales y la información económica, financiera y, en su caso, la deuda pública, se hayan presentado de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y demás disposiciones aplicables. 

Con base en lo anteriormente expuesto, es oportuno traer al estudio los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México y los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables del Estado de México (consultados en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/jul113.PDF, el veinte de junio de dos mil veintidós). Lo anterior es así, puesto que el Vigésimo Segundo de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en adelante – Lineamientos para el Registro – establece lo siguiente: 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Las entidades fiscalizables, registrarán los movimientos de alta o baja de sus activos efectuados en el mes y los reflejarán en el informe mensual que es presentado al Órgano Superior, a través del formato "Inventario de Bienes Muebles". En los meses de junio y diciembre presentarán el resultado del levantamiento físico de inventario, así como la integración de sus saldos. Dicha información deberá integrarse en el disco número 2 del citado informe mensual.
…
Los vehículos de uso operativo deberán exhibir en sus portezuelas delanteras o en lugar visible una calcomanía o rotulado permanente de la identificación oficial del municipio, u organismo descentralizado municipal, según corresponda. Aquellos que por la naturaleza de las funciones de las unidades administrativas, no deban contar con esta identificación, tienen que obtener la autorización del órgano máximo de gobierno

Por otra parte, el Quinto y Sexto de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables del Estado de México, en adelante – Lineamientos de Control – establecen lo siguiente: 

QUINTO: Igualmente, son sujetos de los presentes Lineamientos, las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal, con independencia del acto jurídico que le haya dado origen; que tengan a cargo la recepción, el manejo, la administración, la custodia y la aplicación de fondos y recursos públicos; independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión.

SEXTO: Los presentes Lineamientos, deberán ser observados en la obtención, administración y aplicación de los fondos públicos, con la finalidad de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el uso de los mismos y evitar que se causen daños y perjuicios estimables en dinero a la hacienda pública municipal o al patrimonio de los organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal; así mismo, éstos serán aplicables siempre que no contravengan las disposiciones contenidas en los ordenamientos legales relativas a la obtención, administración y aplicación de los ingresos
públicos.

Conforme a lo expuesto, se advierte que la pretensión del hoy Recurrente cosiste en documentos que den cuenta de la conservación, administración y resguardo de bienes muebles del Ayuntamiento de Metepec, de dos mil dieciséis, diecisiete y dieciocho y entrega de combustible a servidores públicos para sus vehículos particuales. 

Ante dicha circunstancia, se procede a analizar la respuesta del Sujeto Obligado, no sin antes advertir que de la revisión de las constancias del presente Medio de Impugnación, el Ente Recurrido turno el turno el requerimiento de información a la Dirección de Administración, al Consejero Jurídico Municipal y al Tesorero Municipal, por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente establecido, es necesario delimitar las atribuciones de las siguientes unidades administrativas, de conformidad con el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, a saber: 

· Dirección de Administración (artículos 3.79 y 3.80): Que tiene atribuciones para coordinar y supervisar el control y procesos de los almacenes de bienes adquiridos, así como los lugares destinados para guarda de vehículos propiedad municipal, debiendo en todo momento resguardar en buen estado los bienes recepcionados en el almacén, e informar la adquisición de bienes de activo fijo a la Secretaría del Ayuntamiento, establecer los mecanismos para conservar en buen estado, coordinando el mantenimiento y aseguramiento mediante las tarjetas de resguardo de los bienes muebles e inmuebles propiedad municipal, además de controlar y asegurar el parque vehicular de la administración pública municipal, así como autorizar el suministro de energéticos a vehículos automotores particulares y aquellas unidades que se tienen en comodato, para lograr el cumplimiento de las funciones propias del Ayuntamiento y de la administración pública municipal, siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal.

· Subdirección de Recursos Materiales (artículos 3.86 y 3.87): Integrar y mantener permanentemente actualizado el inventario general de bienes muebles, además de controlar y asegurar el parque vehicular de la Administración Pública Municipal, así como autorizar el suministro de energéticos a vehículos automotores particulares y aquellas unidades que se tienen en comodato, para lograr el cumplimiento de las funciones propias del Ayuntamiento y de la administración pública municipal, siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal. 

· Departamento de Arrendamientos de Bienes Inmuebles, y Control Patrimonial (artículo 3.88, fracción II): Que tienes atribuciones para registrar y actualizar el inventario de mobiliario y equipo, manteniendo su identificación y asignación por resguardo.

· Jefatura de Almacén General (artículo 3.89, fracción III): Con facultades para asignar los recursos para el surtimiento de combustible. 

· Subdirección de Servicios Generales (artículo 3.92, fracción IV): Supervisar la elaboración del Plan Anual de Mantenimiento al Parque Vehicular y supervisar las acciones y trabajos del taller municipal de vehículos. 

· Jefatura de Taller Mecánico (artículo 3.95, fracción III): Registrar el proceso de ingreso y salida de las unidades en el taller mecánico municipal (inventario, entrada y salida, evaluación y hoja de servicio y carta responsiva), elaborar el Plan Anual de Mantenimiento al Parque Vehicular.

· Tesorería Municipal (artículos 3.47 y 3.48, fracción XLIV): Que le confiere atribuciones para elaborar los estados financieros, informes mensuales, cuenta pública y demás informes que le soliciten las autoridades competentes, recabando las firmas necesarias, de acuerdo a la naturaleza de la información que corresponda.

· Contraloría Municipal (artículos 3.63 y 3.65, fracción XLII): Que tiene atribuciones para participar en la elaboración de actas circunstanciadas por siniestros ocurridos a bienes muebles propiedad municipal. 

En razón de lo anterior, se advierte que el Ente Recurrido incumplió el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado de las consideraciones que a continuación se exponen; se advierte que el Sujeto Obligado, únicamente turno el requerimiento de información a la Dirección de Administraciónque tiene atribuciones para llevar a cabo el resguardo de los bienes muebles e inmuebles propiedad municipal, además de controlar y asegurar el parque vehicular de la administración pública municipal, así como autorizar el suministro de energéticos a vehículos automotores particulares, lo anterior, a través de la Subdirección de Recursos Materiales, el Departamento de Arrendamientos de Bienes Inmuebles, y Control Patrimonial, la Jefatura de Almacén General, la Subdirección de Servicios Generales y la Jefatura del Taller Mecánico; a la Consejería Jurídica, que tiene facultades para representar jurídica y legalmente al Ayuntamiento y a la Unidades Administrativas, y por último, a la Tesorería Municipal que cuenta con atribuciones para los generar los informes mensuales, recabando las firmas necesarias de acuerdo a la naturaleza de la información, sin embargo, el Ente Recurrido fue omiso en turnar el requerimiento de información a la Contraloría Municipal, la cual participa en la elaboración de actas circunstanciadas por siniestros ocurridos a bienes muebles propiedad municipal.

[bookmark: _Hlk106706783]En razón de lo previamente expuesto y por razón de método, los requerimientos de información y las respuestas a los mismos serán abordados conforme a lo siguiente: i) programa calendarizado de conservación y mantenimiento del parque vehicular, ii) estadística de siniestro de vehículos oficiales, iii) expediente de vehículos oficiales y iv) relación de vehículos particulares que reciben suministros energéticos por parte del Ayuntamiento de Metepec. 

Programa calendarizado de conservación y mantenimiento del parque vehicular.

Respecto al presente apartado, el Recurrente solicito de dos mil dieciséis, diecisiete y dieciocho el programa de calendarizado de conservación y mantenimiento del parque vehicular del Ayuntamiento de Metepec. Ante dicha circunstancia, el Sujeto Obligado manifestó no contar con la información de dos mis dieciséis y dos mil diecisiete, a su vez proporciono el programa de mantenimiento preventivo al parque vehicular dos mil dieciocho, del cual para mayor precisión se inserta el siguiente extracto del documento en comento: 
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Como se logra advertir, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración aludió que los programas de mantenimiento preventivo al parque vehicular de dos mil dieciséis y diecisiete son inexistentes. Sobre este punto, como definición, citar por analogía el Criterio 14/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala que la inexistencia de la información es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. El Criterio en cita es de texto y rubro siguientes: 

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Asimismo, en palabras de Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que previamente deben acreditar que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable en todos sus archivos.

Sobre esta cuestión, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información;
1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 
1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Sujeto Obligado, cumplió parcialmente con el inciso a) e incumplió los requisitos de los incisos b), c) y d), puesto que no se logra desprender los criterios de búsqueda y circunstancias que fueron tomadas en cuenta para realizarla. 

Lo anterior es así, puesto que, si bien es cierto, el Sujeto Obligado atendió el requerimiento de información a través de la Dirección de Administración, área que tal y como se ha expuesto en líneas anteriores, tiene atribuciones para controlar y asegurar el parque vehicular de la administración pública municipal, también es lo es que, no se advierte que se haya turnado el requerimiento de información a la Subdirección de Servicios Generales y al Jefatura del Taller Mecánico, que de acuerdo con el artículo 3.81, fracción IV, son áreas administrativas que auxilian a la Dirección de Administración para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Ante dicha circunstancia, conviene traer a colación lo dispuesto en los artículos 3.92, fracción IV y 3.95, fracción IV, del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, los cuales en su literalidad disponen lo siguiente: 

“Artículo 3.92.- La Subdirección de Servicios Generales, tiene las siguientes atribuciones:
…
IV. Supervisar la integración del Programa Anual de Mantenimiento a muebles, inmuebles y parque vehicular.”

“Artículo 3.95.- La Jefatura del Taller Mecánico, tendrá las siguientes funciones:
…
IV. Elaborar el Plan Anual de Mantenimiento al Parque Vehicular”

Como se logra advertir, por un lado, le corresponde a la Jefatura del Taller Mecánico la elaboración del Plan Anual de Mantenimiento al Parque Vehicular y por otro, a la Subdirección de Servicios Generales le corresponde la supervisión de la integración del Plan Anual en cuestión. Ante dicha circunstancia, este Instituto determina ordenar la entrega del Plan Anual de Mantenimiento al Parque Vehicular de dos mil dieciséis y diecisiete. 

Sin embargo, para el caso de que, el Ente Recurrido no cuente con dicha documental, este Instituto considera que deberá entregar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia; sobre dicha determinación, es necesario traer a colación el Criterio 12/10, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio 04/19 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

Conforme a lo expuesto, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Metepec, siga el procedimiento establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisan que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;

1. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y

1. Notificar el Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado.

Por tales circunstancias, se considera que, el Sujeto Obligado deberá declarar la inexistencia de manera formal, de manera fundada y motivada, a través de su Comité de Transparencia, conforme a los criterios previamente establecidos, con el fin de garantizar al ahora Recurrente, que el documento peticionado, no obra en sus archivos y dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Estadística de siniestro de vehículos oficiales.

Sobre el presente requerimiento, la Consejería Jurídica Municipal, señaló que no encontró información relacionada a la estadística de siniestros de vehículos oficiales del Ayuntamiento de Metepec, de dos mil dieciséis a dos mil dieciocho. Sobre esta cuestión, se advierte que el Sujeto Obligado aludió que la información era inexistente, cuestión que de acuerdo con el Criterio 14/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

Al respecto, es oportuno traer al estudio lo previsto en el artículo 5.208, del Código Reglamentario del Ayuntamiento de Metepec, cuyo contenido es el siguiente: 

Artículo 5.208.- En caso de accidente o siniestro, la o el usuario del vehículo y/o la o el responsable del control vehicular, observarán las normas siguientes:

I. La o el usuario informará, por cualquier vía a su alcance, a la o el responsable del control vehicular de la dependencia a la que este adscrito y a la Consejería Jurídica, cuando se suscite un accidente o siniestro;

II. Derivado del accidente o siniestro, la o el usuario y/o la o el responsable del control vehicular de la dependencia a la que esté adscrito, dará aviso a la compañía aseguradora, en caso de estar asegurado el vehículo, así como a las autoridades administrativas que correspondan;

III. De ser necesario iniciar alguna acción legal con motivo del accidente o siniestro, la o el responsable del control vehicular solicitará la intervención inmediata de la Consejería Jurídica, a efecto de dejar a salvo los derechos y el patrimonio del Municipio;

IV. Cuando el accidente o siniestro se origine por causas imputables al o los particulares involucrados, y éstos se nieguen a reparar los daños causados, la Consejería Jurídica, tomará las medidas necesarias a efecto de que se inicien las acciones legales tendientes al pago de los daños y perjuicios ocasionados al Municipio;

V. La o el responsable del control vehicular, expondrá por escrito los hechos a la Dirección, a la Contraloría y a la Consejería Jurídica, explicando brevemente la naturaleza del accidente o siniestro, así como las circunstancias materiales de su actualización y las medidas que fueron tomadas para su atención;

VI. Al informe a que se refiere la fracción anterior, se acompañará la declaración de siniestro que inicie la compañía de seguros o cualquier otro documento que se haya originado con motivo del accidente o siniestro; así como la documentación relativa al vehículo y copia de la licencia para conducir del usuario, a fin de determinar la existencia de alguna responsabilidad administrativa y/o penal, así como para la adopción de las medidas jurídicas o administrativas que se consideren pertinentes, para salvaguardar el patrimonio municipal, y

VII. En caso de que no fuere posible hacer el reporte el mismo día de los hechos, se hará a más tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes, atendiendo la gravedad y naturaleza del accidente o siniestro.

Conforme a lo expuesto, los sucesos de un siniestro de vehículos oficiales del Ayuntamiento de Metepec deben ser intervenidos a través de la Consejería Jurídica Municipal y la Contraloría Municipal. 

Ahora bien y, en seguimiento a lo expuesto párrafos anteriores, no basta con que los sujetos obligados señalen que la información es inexistente, sino que previamente deben acreditar que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable en todos sus archivos, lo cual no aconteció en el presente caso puesto que no se turno el requerimiento de información a la Contraloría Municipal. Ante dicha circunstancia, este Instituto determina que el Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas que estime pertinente de entre las cuales no podrá omitir a la Consejería Jurídica Municipal y a la Contraloría Municipal , proporcione el documento donde conste el número de siniestros de vehículos oficiales de dos mil dieciséis, diecisiete y dieciocho. 

Dicha determinación, se sustenta en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo cual, en el presente caso deberá entregar las expresiones documentales donde obre lo peticionado.

Ahora bien, para el caso que dentro de la temporalidad de la cual se ordena la información, no se haya registrado algún siniestro, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera fundada y motivada en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Resguardo de todos los vehículos oficiales

En atención al presente requerimiento de información consistente en los resguardos de vehículos oficiales del Ayuntamiento de Metepec, de dos mil dieciséis, diecisiete y dieciocho, la respuesta el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración señalo que los resguardos de dos mil dieciséis y diecisiete eran inexistentes y, por cuanto hace a dos mil dieciocho proporcionó el parque vehicular activo de dos mil dieciocho, del cual para precisión se inserta el siguiente extracto: 
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Conforme al análisis de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se advierte que la información proporcionada no corresponde con lo solicitado, puesto que el Ente Recurrido a través de la Dirección de Administración hizo entrega del parque vehicular activo de dos mil dieciocho y, el documento que es de interés del Recurrente es el resguardo de todos los vehículos oficiales de dos mil dieciséis, diecisiete y dieciocho. Razón por la cual el agravio hecho valer por el Recurrente deviene de FUNDADO. 

Sobre dicha determinación, es oportuno traer al estudio el Octagésimo Sexto, de los Lineamientos para el Registro, el cual dispone que el resguardo es una medida de control interno que permite conocer a quien fue asignado el bien mueble, responsabilizando al servidor público o usuario de su conservación y custodia. El citado lineamiento, es de la literalidad siguiente: 

OCTOGÉSIMO SEXTO: El resguardo, es una medida de control interno, que permite conocer a quien fue asignado el bien mueble, responsabilizando al servidor público o usuario de su conservación y custodia.

Cada bien mueble se le asignará tarjeta de resguardo que contendrá como mínimo las siguientes características:

I. Número de tarjeta de resguardo;
II. Denominación de la entidad fiscalizable;
111. Denominación de la unidad administrativa;
IV. Clave de la unidad administrativa;
V. Identificación del bien;
VI. Grupo del activo;
VII. Número de inventario;
VIII. Marca, modelo, número de serie, número de motor, tipo de material, color, estado de uso;
IX. Fecha de asignación;
X. Valor de adquisición; y
XI. Fecha de elaboración del resguardo, nombre, cargo y firma del usuario del bien mueble. (Anexo 6)

En cada entidad fiscalizable, el comité, será el encargado de fijar las políticas de elaboración, control y asignación de bienes muebles y sus respectivos resguardos.

Realizada la depuración del inventario de bienes muebles, las entidades fiscalizables podrán actualizar las tarjetas de resguardo.

En seguimiento a la aplicabilidad de los Lineamientos para el Registro, se advierte que cada bien mueble debe tener una tarjeta de resguardo, la cual es definida por el Noveno Lineamiento, fracción XLV, como el documento que concentra las características de identificación de cada uno de los bienes, así como el uso, control, nombre y firma del servidor público usuario responsable de resguardarlo. Además, es importante precisar que para la elaboración de la tarjeta de resguardo, el Octagésimo Sexto, fracción XI, de los Lineamientos para el Registro, establece el anexo 6, cuyo contenido es el siguiente: 
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A mayor abundamiento, el Título Sexto “Uso de Vehículos Oficiales” artículo 5.191, fracciones IV y V del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, define y establece la diferencia entre el parque vehicular y el resguardo, conforme a lo siguiente: 

· Parque vehicular: La totalidad de los vehículos automotores propiedad municipal, o que tenga bajo su resguardo o custodia.

· Resguardo: El documento en el que se consignan los datos del vehículo, la dependencia a la que se asigna y del usuario responsable de su manejo. 

Luego entonces, de conformidad con lo previsto en el artículo 5.194, fracción V, del multicitado Código de Reglamentación, la Dirección de Administración deberá formar un expediente técnico de cada vehículo, mismo que deberá contener la siguiente documentación e información como mínimo:

a) La factura y/o documento que ampare la posesión;
b) La tarjeta de circulación
c) La póliza del seguro vigente, en su caso;
d) Comprobante del pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos;
e) Las verificaciones vehiculares ambientales; y
f) El resguardo.

Cabe puntualizar, que el Vigésimo Segundo de Lineamientos para el Registro, en cuanto a la aplicabilidad dispone lo siguiente: 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Las entidades fiscalizables, registrarán los movimientos de alta o baja de sus activos efectuados en el mes y los reflejarán en el informe mensual que es presentado al Órgano Superior, a través del formato "Inventario de Bienes Muebles". En los meses de junio y diciembre presentarán el resultado del levantamiento físico de inventario, así como la integración de sus saldos. Dicha información deberá integrarse en el disco número 2 del citado informe mensual.

Al respecto, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que, dentro de los primeros veinte días hábiles, las Tesorerías Municipales, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la información Patrimonial, Presupuestal, de la Obra Pública y de Nómina.

Ante dicha circunstancia este Instituto determina procedente ordenar la entrega de los documentos donde consten los resguardos de vehículos oficiales de dos mil dieciséis, diecisiete y dieciocho, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes. Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que el Ente Recurrido manifestó que los resguardos de dos mil dieciséis y diecisiete no obraban en sus archivos. 

Por lo que, se considera que, el Sujeto Obligado deberá declarar la inexistencia de manera formal, de manera fundada y motivada, a través de su Comité de Transparencia, en términos del artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el caso que no localice los resguardos solicitados.

Expediente de vehículos oficiales.

En atención al presente requerimiento de información el cual consiste en obtener copia de todos los expedientes, por cada vehículo asignado a las dependencias, de acuerdo con el artículo 5.199 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, cuyo contenido es el siguiente: 

Artículo 5.199.- La o el responsable del control vehicular, integrará un expediente por cada vehículo asignado a su dependencia, el que deberá contener como mínimo la siguiente documentación: 
I. Nombre completo y domicilio vigente del o los usuarios del vehículo asignado; 
II. Datos generales del vehículo; 
III. Copia del o los resguardos, debidamente suscritos por el o los usuarios; 
IV. Copia de la tarjeta de circulación del vehículo; 
V. Copia de la licencia para conducir vigente del o los usuarios; 
VI. Copia vigente de la póliza de seguro del vehículo.

Ahora bien, se advierte que el agravio hecho valer por el Recurrente consiste en el cambio de modalidad realizado por el Ayuntamiento de Metepec, al respecto, cabe puntualizar que se requirió la información a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX). 

En ese sentido, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, el Ente Recurrido precisó en respuesta que ponía a disposición del ahora Recurrente la documentación peticionada en consulta directa; sin embargo, este Instituto considera que omitió fundar y motivar el cambio de modalidad, pues no precisó lo siguiente:

En ese contexto, este Instituto considera que el Sujeto Obligado no precisó las siguientes circunstancias:

· El número de hojas o peso aproximado de la información;
· La ubicación de los documentos que daban cuenta de la información solicitada;
· La forma en que se encontraba la información (físico o digital);
· El número de sesiones celebradas, y
· Las capacidades técnicas y humanas con las que contaba el Sujeto Obligado.

Además, tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, pues como se refirió no señaló ninguna de las circunstancias previamente referidas.

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.

Conforme a lo expuesto, este Instituto no tiene certeza que la información solicitada implicará un análisis, procesamiento y estudio, pues se desconoce si la misma obra en un solo expediente o en varios, o bien, la cantidad de la documentación excede las capacidades de las unidades administrativas en cuestión, para atender la solicitud, dentro del plazo establecido en la normatividad aplicable.

Suma a lo anterior que, este Instituto en aras de allegarse de elementos para la sustanciación del presente Medio de Impugnación, en especial al Recurso de Revisión 02210/INFOEM/IP/RR/2022, se realizó una consulta a la Dirección de Informática de este Organismo Garante, requiriendo señalara si el Sujeto Obligado había registrado alguna incidencia técnica que justificara el cambio de modalidad, circunstancia ante la cual, al Dirección en comento señalo lo siguiente: 

“…
En atención a su petición, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento de Metepec, al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relación al peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, al respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner.
…” 

Por tales circunstancias, se advierte que el Ayuntamiento de Metepec, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para acreditar el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, el agravio resulta FUNDADO; situación que se robustece, con el hecho de que tampoco se tiene registro de alguna incidencia técnica ante este Instituto. 

Ante dicha circunstancia, este Instituto en aras de garantizar el Principio de Máxima Publicidad, considera oportuno que el Sujeto Obligado proporcione a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), copia de todos los expedientes de los vehículos oficiales de dos mil dieciséis, diecisiete y dieciocho, lo anterior, a efectos de dar cumplimiento con lo establecido en los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sin embargo, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento del formato en que se encuentra la información, ni la cantidad de hojas que son en total, podrá ponerla a disposición en alguna de las modalidades establecidas en la Ley de la materia, siempre y cuando, fundamente y motive la imposibilidad de entregar la información en la modalidad elegida, conforme a lo previamente señalado.

Relación de vehículos particulares que reciben combustible por parte del Ayuntamiento de Metepec.

El presente requerimiento de información deriva del Acuerdo 023/2022, tomado en la Sesión de Instalación y Primera Ordinaria del Ayuntamiento de Metepec, cuyo contenido es el siguiente: 

[image: Imagen en blanco y negro de periódico con texto

Descripción generada automáticamente con confianza baja]

Al respecto, el Recurrente solicito la relación de: i) vehículos particulares autorizados para el uso de combustibles, ii) los servidores públicos que tendrán acceso a la dotación de energéticos y iii) los montos autorizados. En ese contexto, en repuesta el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal señalaron no contar con la información, es decir, el Ente Recurrido aludió que la información era inexistente. 

Al respecto, es señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, es Sujeto Obligado señaló que la información era inexistente, es decir, aludió a que no se le había entregado combustible a vehículos particulares de servidores públicos, del primero al diez de enero de dos mil veintidós; en ese contexto, es de recordar que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia,  sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia, lo cual aconteció, en el presente caso, pues el Ente Recurrido, precisó que no contaba con lo peticionado, lo cual se traduce a que no se le había entregado combustible a servidores públicos para sus vehículos, para poder realizar sus funciones oficiales, del primero al diez de enero de dos mil veintidós.

Además, este Instituto realizó una búsqueda en la página oficial del Sujeto Obligado y en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, y no se localizó alguna, información o indicio de que el Sujeto Obligado haya entregado combustible.

Situación que toma relevancia, pues el propio acuerdo del Cabildo, precisa que dicha prestación se dará en atención a la capacidad presupuestaria del Municipio, es decir, en atención a los recursos públicos con los que cuente y establezca en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, mismo que a la fecha de la solicitud no se había emitido; aunado a que dicha prestación se otorga únicamente en el caso, de que los servidores públicos tengan que utilizar su vehículo para realizar sus funciones; por lo que, dicha situación robustece el hecho de que la información no fue generada, al no presentarse el caso.

Así, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, señaló los motivos por las cuales no contaba con la peticionado, a saber, que no había localizado requisiciones realizadas el dos de marzo de dos mil veintidós, pues fue inhábil.

Por tales consideraciones, se desprende el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado haya entregado combustible o recursos públicos para adquirir gasolina, a los servidores públicos para el uso de sus vehículos particulares; por lo que, se considera que desde respuesta el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con la información peticionada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que el agravio deviene de INFUNDADO.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; además, resulta necesario precisar que la información que se orden entregar pudiera contar con información de los vehículos utilizados en materia de seguridad del Ayuntamiento de Metepec.

Al respecto, resulta necesario precisar que las especificaciones de las patrullas, se refiere a todo el equipamiento especial con el que deben contar las patrullas, entre las cuales, se encuentra el blindaje, sistemas de comunicación, armamento, entre otras cuestiones, por lo que, se procede analizar si dicha información es clasificada como reservada.

El artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

Por su parte, los Lineamientos Generales disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

Ahora bien, este Instituto advierte que proporcionar la especificaciones y equipamiento de las patrullas, revelaría la tecnología, sistemas y equipos, con los que cuenta la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, para el combate a la delincuencia en el Municipio, pues al proporcionar información sobre el armamento, blindaje y radios con los que cuentan las patrullas adquiridas, se estaría dando cuenta de los aparatos que se utilizan para estar en comunicación los policías municipales, así como, el equipo y armamento especial, con el que cuentan los vehículos, y que es utilizado para mantener la seguridad dentro del territorio del Municipio.

Inclusive, dar a conocer las especificaciones de las patrullas, podría ocasionar que los entes delincuenciales busquen clonar dichos vehículos, con el fin de aumentar la inseguridad de Toluca, pues podrían hacerse pasar como elementos de seguridad del Ayuntamiento, o bien, podría ser utilizada dicha información para buscar las debilidades de las mismas y poderse aprovechar de dichas situaciones para realizar diversos delitos, lo cual va en detrimento de la paz y orden social.

Conforme a lo anterior, se puede colegir que proporcionar la información en análisis podría comprometer la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo del Municipio,  tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público, toda vez que da cuenta de las tecnologías, equipos y sistemas del área de seguridad y por lo tanto, acredita la causal de clasificación prevista en el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer información sobre el blindaje, armamento, equipo o medios de comunicación con los que cuentan las patrullas, da cuenta de las tecnologías, equipos y sistemas de la Dirección General de Seguridad Pública para inhibir la inseguridad y evitar la comisión de actos ilícitos, lo que podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales conozcan la tecnología, sistemas y formas de comunicación del área encargada de la seguridad del Municipio, propiciando que los operativos o acciones para inhibir o combatir la comisión de delitos se vea afectado, lo que daría como resultado el aumento de la inseguridad y la comisión de delitos. Además, que comprometería el cumplimiento de los objetivos del área de seguridad.

Además, que con dicha información se podría clonar las patrullas, ocasionando que los delincuentes se hagan pasar por elementos de seguridad o inclusive, se podrían obtener las debilidades de los vehículos, con el fin de dar una ventaja a los entes delincuenciales y facilitar la comisión de delitos.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas conocerían de manera detallada el blindaje, equipo y armamento de las patrullas que ocupan los policías, lo cual permitiría que se prepararan y buscaran la forma de inhibir las armas o los medios de protección de dichos vehículos, en detrimento de los policías y la sociedad; además, de que revelar la formas de comunicación que se utilizan en materia de seguridad, permitiría a las organizaciones delincuenciales sabotearlos,  lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los Toluqueños, además, que con la protección de la información ayuda a mantener el orden y paz social, pues no se estarían menoscabando las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de disuadir, prevenir disturbios sociales, o bien, la capacidad de reacción, planes, estrategias, tecnologías, información o sistemas de comunicaciones del área de Seguridad Pública.

Asimismo, se buscó el medio menos restrictivo ya que se solicitó la información de compras de patrullas y en la documentación únicamente se elimina la información del armamento, blindaje, equipo y tecnologías de comunicación que tienen dichos vehículos, siendo procedente la entrega de los documentos que integran los expedientes solicitados.
Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción I, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a las especificaciones especiales y equipamiento de las patrullas.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Así, toda vez que la información solicitada, puede contar con datos de naturaleza confidencial e información reservada, deberá entregarla, en versión pública, en donde se eliminen estos; para tal circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
	
Así, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Ahora bien, es de señalar que en el presente caso, el Sujeto Obligado tendrá que realizar información de tres años, es decir, de los ejercicios fiscales dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, aunado al cumulo de solicitudes y Recursos de Revisión con los que cuenta a la fecha de emisión de la presente Resolución; en se sentido, en términos del último párrafo, del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Organismo Garante, cuenta con la facultad para conceder un plazo mayor diez días, para la atención de la presente Resolución, con el fin de que el Ayuntamiento cuente con las condiciones óptimas para dar atención a la misma, sin afectar sus actividades sustanciales. Así, para el presente caso, en virtud del número total de documentos a buscar, en los archivos de una antigua administración, se considera procedente otorgar un término de treinta días hábiles para el cumplimiento de la resolución.

Finalmente, no pasa desapercibido, que el ahora Recurrente, requirió que se diera vista al Órgano Interno de Control o Contraloría, a efecto de que se iniciara un procedimiento de responsabilidades en contra de los servidores públicos que atendieron la solicitud de información. Al respecto, en el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción III, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, el actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación y desclasificación de la información.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

En el presente caso, este Instituto no cuenta con elementos necesarios para indicar que el actuar del Sujeto Obligado actuó con negligencia, dolo o mala fe al atender la solicitud de información; por lo que, no resulta procedente dar vista a la contraloría en el presente asunto. Sin embargo, se dejan a salvo los derechos del Particular, para que dé así requerirlo, presente la queja o denuncia, ante el Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Metepec. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar lo siguiente: 

· CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00178/METEPEC/IP/2022 y 00179/METEPEC/IP/2022.

· REVOCAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Metepec a las solicitudes de información con número 00369/METEPEC/IP/2022 y 00374/METEPEC/IP/2022.

· MODIFICAR las respuestas proporcionadas a las solicitudes de información: 00375/METEPEC/IP/2022 y 00376/METEPEC/IP/2022.

Se ORDENA al Sujeto Obligado, e efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas las áreas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Administración, la Consejería Jurídica, la Tesorería Municipal y la Contraloría Municipal, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a los ejercicios fiscales dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, los documentos donde conste lo siguiente:

a. Los resguardos de vehículos oficiales; 

b. Los expedientes de los vehículos oficiales;

c. El Plan Anual de Mantenimiento al Parque Vehicular de dos mil dieciséis y diecisiete, y

d. El número total de siniestros que hayan tenido los vehículos oficiales.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de no contar con los documentos que den cuenta de los incisos incisos a), b) y c), deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de este, conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el supuesto, respecto al inciso d, que no haya habido algún siniestro con vehículos oficiales, deberá hacerlo del conocimiento de manera clara y precisa.

Para el caso de que exista algún impedimento para proporcionar la documentación que dé cuenta de lo solicitado de los puntos a y b, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), conforme a lo señalado en el Considerando QUINTO, deberá informárselo al ahora Recurrente, de manera fundada y motivada, así como, poner a disposición la información en otras modalidades, en atención al formato en que se encuentre la documentación, tales como, correo electrónico, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes. En su caso podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente razón, pues el Ayuntamiento de Metepec, no proporcionó toda la información solicitada, ni realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información 00178/METEPEC/IP/2022 y 00179/METEPEC/IP/2022, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Metepec a las solicitudes de información 00369/METEPEC/IP/2022 y 00374/METEPEC/IP/2022, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

TERCERO. Se MOODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Metepec a las solicitudes de información 00375/METEPEC/IP/2022 y 00376/METEPEC/IP/2022, por resultar parcialmente FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

CUARTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a los ejercicios fiscales dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, los documentos donde conste lo siguiente:

a) Los resguardos de vehículos oficiales; 

b) Los expedientes de los vehículos oficiales;

c) El Plan Anual de Mantenimiento al Parque Vehicular de dos mil dieciséis y diecisiete, y
d) El número total de siniestros que hayan tenido los vehículos oficiales.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de no contar con los documentos que den cuenta de los incisos a), b) y c), deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme la inexistencia de este, conforme a lo establecido en el artículo 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el supuesto, respecto al inciso d, que no haya habido algún siniestro con vehículos oficiales, deberá hacerlo del conocimiento de manera clara y precisa.

Para el caso de que exista algún impedimento para proporcionar la documentación que dé cuenta de lo solicitado de los puntos a y b, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), conforme a lo señalado en el Considerando QUINTO, deberá informárselo al ahora Recurrente, de manera fundada y motivada, así como, poner a disposición la información en otras modalidades, en atención al formato en que se encuentre la documentación, tales como, correo electrónico, en un vínculo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes. En su caso podrá acceder de manera gratuita a la información si proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de treinta días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO DISIDENTE, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En uso de la voz el Primer Regidor y Secretario de la Sesién: Sefior Presidente, se ha
pasado lista de asistencia y se ha verificado la existencia de qudrum; por lo que es
procedente la declaratoria de instalacion de Ley. En uso de la voz el Presidente Municipal
Constitucional: Sefiora Sindica, Sefioras y Sefiores Regidores del Ayuntamiento de
Metepec, Estado de México, 2022-2024, a efecto de dar cumplimiento al Articulo 19 de la
Ley Orgénica Municipal del Estado de México, siendo las nueve de la mariana con cinco
minutos del dfa primero de enero de dos mil veintidos, deciaro formal y solemnemente que
“queda legitimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio de Metepec, que debera
funcionar durante los afios de 2022 a 2024°. En uso de la voz el Primer Regidor y
Secretario de la Sesién: Sefior Presidente Municipal, han quedado desahogados los puntos
primero y segundo del Orden del Dia. En uso de la voz el Presidente Municipal
Constitucional: Solicito al Primer Regidor y Secretario para esta Sesion, dé a conocer la
propuesta del Orden del Dia. En uso de la voz el Primer Regidor y Secretario de la
Sesién: Sefioras y Sefiores integrantes de este Cuerpo Edilicio, informo que la propuesta de
Orden del Dia y sus anexos, fueron enviados con anterioridad de manera impresa y digital, y
queda a su disposicion para la inscripcion de Asuntos Generales. En uso de la voz el
Presidente Municipal Constitucional: En Asuntos Generales quiero tener una intervencion
para poner un posicionamiento, por favor. —

~—e-—-Orden del Dia——

I Lista de asistencia y declaracién de Quérum Legal
I Declaracién de Instalacion del Ayuntamiento Constitucional de Metepec, Estado de
México, 2022-2024. - - —





image6.tmp
XXvI.
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Ayuntamiento Constitucional de Metepec, Estado de México, autoriza suministrar
combustibles y Iubricantes a los vehiculos particulares para uso de servidores
piblicos municipales que lleven a cabo actividades oficiales propias de las
diferentes areas administrativas del Municipio de Metepec, Estado de México,
periodo 2022-2024, de acuerdo a la capacidad presupuestaria del Municipio  los
lineamientos minimos de control financiero, emitidos por el Organo Superior de
Fiscalizacion del Estado de México y demas normatividad aplicable. ——
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Vigésimo Sexto Punto: Presentacién, discusion, y en su caso, aprobacién de la propuesta
por la cual, el Ayuntamiento Constitucional de Metepec, Estado de México, autoriza
suminisirar combustibles y lubricantes 2 los vehiculos particulares para uso de servidores
pblicos municipales que lleven a cabo actividades oficiales propias de las dferentes dreas
administrativas del Municipio de Metepec, Estado de Meéxico, periodo 2022-2024, de acuerdo
ala capacidad presupuestaria del Municipio y los lineamientos minimos de control financiero,
emitidos por el Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México y demés
nomatividad aplicable.
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional: Para desahogar el Vigésimo
Sexto Punto del Orden del Dia, pido al Secretario del Ayuntamiento, someta a
consideracién de los integrantes de este Cabildo [a propussta comespondiente. En uso de [a
voz el Secretario del Ayuntamiento: Se consula a las Sefioras y Sefiores integrantes de
este Cabildo i desean hacer uso de Iz palabra respecto 2 a propuesta que presenta a
consideracién de este Cuerpo Edilicio el C. Femando Gustavo Fiores Femandez, Presidents
Municipal Constitucional, por Ia cual, el Ayuntamiento Constitucional de Metepec, Estado de
México, autoriza suministrar combustbles y lubricantes a los vehiculos particulares para uso
de servidores publicos municipales que lleven a cabo actividades ofciales propias de las
diferentes areas adminisirativas del Municipio de Metepec, Estado de México, periodo 2022-
2024, de acuerdo a la capacidad presupuestaria del Municipio y Ios lineamientos minimos de
control financiero, emitidos por el Organo Superior de Fiscaizacion del Estado de México y
demas nomatividad aplicable. Sefior Presidente Municipal, no se registraron intervenciones
de los integrantes do este Cabildo. En uso de la voz el Presidento Municipal
: Solicito al Secretario del Ayuntamiento, recabe Ia votacion de los
integrantes de este Cabildo. En uso de a voz el Secretario del Ayuntamiento: Sefioras y
Sefiores integrantes de este Cuerpo Edilcio, solicto que quienes estén de acuerdo en
aprobar Iz propuesta que presenta el C. Femando Gustavo Flores Feméndez, Presidente
Muniainal Conetitucional de Metepec. s sirvan manifestario levantando 1a mano, -
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ACUERDO 023/2022: Con fundamento en los articulos 115 de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 125 de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México, y 1 y 31 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México; por
mayoria de siete votos a favor y dos abstenciones de los integrantes del Ayuntamiento
Constitucional de Metepec, Estado de México, 2022-2024, se aprueba la propuesta que
realiza el C. Fernando Gustavo Flores Ferndndez, Presidente Municipal Constitucional de
Metepec, a través del oficio PM/031/2022, por la cual, el Ayuntamiento Constitucional de
Metepec, Estado de México, autoriza suministrar combustibles y lubricantes a los vehiculos
particulares para uso de servidores plblicos municipales que lleven a cabo actividades
oficiales propias de las diferentes areas administrativas del Municipio de Metepec, Estado de
México, periodo 2022-2024, de acuerdo a la capacidad presupuestaria del Municipio y los
lineamientos minimos de control financiero, emitidos por el Organo Superior de Fiscalizacion
del Estado de México y deméas normatividad aplicable.
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PROGRAMA DE MANTENIMEINTO PREVENTIVO AL PARQUE VEHICULAR 2018
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H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC
DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
PARQUE VERICULAR ACTIVO METEPEC 2018
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